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Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes 

a la imprenta de Calatrava. 

CIRCULAR DEL PRELADO 
SOBRE EL GRAN DÍA MISIONAL DE LA IGLESIA 

A /os venerables Párrocos, Ecónomos y Regentes de igle-

sias de esta Diócesis. 

Sabéis, amad ís imos Hermanos , c ó m o nuestro San t í s imo 

Padre, el Papa , inst i tuyó con carácter permanente la cele-

bración del Gran Día Mis ional de la Catol ic idad entera en 

el penú l t imo dom ingo de Octubre, deseando en sus afanes 

apostól icos que la universal conmoc ión de los creyentes y 

el desbordamiento de su caridad en favor de los infieles 

constituya la preparación más adecuada para la m a g n a 

Fiesta de la Realeza de Jesucristo, fijada, t amb ién a perpe 

tu idad, en el ú l t imo dom ingo del m i smo mes . 

N o vamos ahora a ponderar la necesidad de las Misio-

nes, ni la urgencia de su intensificación. A vosotros nada 

de esto tenemos que decir. Pero vosotros. Hermanos , sí 

que deberéis decir a vuestros fieles muchas cosas y muchas . 
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veces acerca de las Misiones. Recordadles, por si lo olvi 

daron , que Nuestro Señor Jesucristo ba jó a la tierra, se h izo 

Homb re , inst i tuyó su Eucaristía Divina y su div ina Iglesia, 

y padec ió y mur ió con muerte afrentosísima, en beneficio 

de todos, para la salvación de lodos; y que de mi l nove 

cientos mil lones de seres h umanos que pasan por el mun 

do . ¡más de mi l mi l lones de hermanos nuestros se van a la 

eternidad sin haber sa ludado ni conoc ido a su RedentorI Y 

esto sucede por la escasez de misioneros y por la falta de 

med ios materiales; porque, sonroja a lgo el decirlo, mien-

tras los protestantes y los jud íos y los soviets vuelcan el 

dinero para la triste obra de sus misiones a caza de a lmas, 

l levadas de Escyla a Caribdis. muchos católicos excusamos 

nuestra l imosna a las Mis iones nuestras. 

Anhe l amos vehementemente que el dom ingo , 19 de 

Oc tubre , vibre la Diócesis entera en inefable sacudida de 

div ina compas ión por los pobrecitos infieles, a compés del 

a lma del Papa Mis ionero y de la m i sma A l m a santísima de 

Cristo, Mis ionero máx imo . N o hemos de ser sordos a la voz 

del C ie lo , ni ciegos ante la inmensa desventura de la Gen 

t i l idad, ni indiferentes delante de esa macabra procesión de 

ochenta mil hombres que cada día marchan del m u n d o sin 

saber para qué se alzó la Cruz del Gó lgo ta , precipi tándose 

por el arrecife de la muerte desde la noche temporal hasta 

la noche eterna. 

De conformidad con la mente de la Santa Sede y de la 

S . Congregac ión «de Propaganda P ide» , no ped imos fun-

ciones religiosas solemnes. Que remos mejor , venerables 

Hermanos , que exhortéis y an iméis a todos vuestros feli 

greses para que en el d icho dom ingo , 19 de Oc tubre , Gran 

Día Mis iona l , ofrezcan a las Mis iones Catól icas el poderoso 

auxi l io de una C o m u n i ó n sacramental muy fervorosa y el 

socorro de una l imosna . Al efecto, organizaréis para el re-

pet ido día en todas las parroquias o iglesias de vuestro car-

g o Misas de Comun i ó n general y Colectas de que será fruc-

tuoso encargar a las señoras; procurando que se inscriban 
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además muchas personas en la Ob ra Pontificia de la Pro-

pagación de la Fe . Bien entei ídido que a esta Obra con ex-

clusión terminante de todas las demás , se dedicarán ínte-

gramente las l imosnas que se recauden. Proh ib imos en di-

cho día cualesquiera colecta con otro destino. 

En la C iudad de Sa lamanca , donde tamb ién esperamos 

que los d ignos Párrocos organicen en sus parroquias res-

pectivas la Santa Misa de Comun i ó n general , se encarga-

rán a ruego Nuestro de las Colectas las señoras de la Pro-

pagac ión de la Fe , y lo m i smo harén en los restantes tem-

plos de la capital. 

R o g a m o s a nuestros amados sacerdotes que pertececen 

en Sa lamanca a la «Un i ón Misional del Clero», cooperen 

con su notorio celo al esplendor y fruto del «Gran Día Mi-

sional»; lo que realizarán caritat ivamente, predicando acer-

ca de Misiones en el mayor número posible de Misas. 

Se terminará en esta C iudad la celebración de tan her-

moso día , congregándose con Nós y nuestro l i tmo. Cab i ldo 

en el Temp lo Catedral las Asociaciones piadosas y los fie-

les, a quienes por la presente, desde ahora, inv i tamos para 

pedir a Jesús Sacramentado por la conversión de los pobres 

infieles y por la i nco lumidad y fructificación del apostolado 

de los Misioneros, y para darle fervorosas gracias por el 

i nmenso beneficio que con la F e nos otorgó. 

F i na lmen te , encarecemos al R v d o . De legado Diocesano 

de las Obras Mis ionales procure con su acreditado entusias 

m o y fidelidad el cump l im ien to por todos de los deseos que 

expuestos quedan . 

E a Nuestro Palacio Episcopal de Sa lamanca , a 27 de 

Sept iembre de 1 9 3 0 . 

t FRANCISCO, Obispo de Salamanca. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- :304 -

La F iesta de Jesucr is to Rey 
Próxima la fest ividad de Jesucristo Rey , dom ingo 2 6 

de Octubre , el Excmo . Prelado encarece ni venerable ele 

ro parroquial e! cump l im ien to de los cultos y preces orde 

nados por la Santa Sede, al tenor de los documentos inser 

tos en este BOLETÍN el año 1 9 2 6 , y en conformidad con la 

Circular de S. E . I. de 17 de Oc tub re del m i smo año (1). 

En nuestra Santa Basílica Catedral se celebrará, a 

las diez, solemne Misa Pontifical, en la que predicará 

nuestro RVMO. SEÑOR OBISPO. 

CONFERENCIAS EPISCOPALES 

En los días 2, 3 y 4 del corriente mes de Oc tub re , se 

celebrarán en Sa lamanca las Conferencias Episcopales de-

esta Provincia eclesiástica, presididas por el Excmo y Re 

verendís imo Metropol i tano. 

DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE 8Ü SANTIDAD 
Carta sobre e) homenaje al Nuncio de Su Santidad 

Del Vaticano, 2l de Mayo 1930. 

E m m o . Sr. Cardenal : 

La nación española, que no quiere dejar pasar n inguna 

buena ocasión para manifestar intensamente su amor pro 

f u ndo y su devoción filial hacia el Vicario de Jesucristo y 

(1) Véase el BOLETÍN de 1926, págs 23, 276 y 291, y el extraor-

dinario de 20 de Octubre 1926, pág-. 3. 
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hacia la Sede Apostól ica , ha quer ido ú l t imamente aprove-

char un momen t o oportuno para exteriorizar una vez más 

este amor y devoción , ofreciendo so lemne homena je de 

admirac ión y cariño al d ign ís imo representante del Sobe-

rano Pontífice, ante la real Corte española , por sus cons-

tantes desvelos duranta el largo período de su permanencia 

en ese quer ido país. 

El Santo Padre, que conoce muy bien los nobles senti 

m ientos del pueblo español , y que en estos m ismos días ha 

recib ido directamente tantas adhesiones con mul t i tud de 

telegramas, ha exper imentado grande consuelo y suma 

complacenc ia al conocer las extraordinarias manifestacio-

nes que los fieles todos, y en especial el Ep iscopado , tan 

d i gnamen te presidido por V . E . reverendísima, han queri 

do hacer presente al representante Pontificio, y por su me-

dio al m i smo Soberano Pontífice, su constante adhes ión . 

E l Augus to Pontífice m e hace el soberano encargo de 

manifiestar a V . E . R v d m a . , para que a su vez lo haga 

presente tanto a los R v d m o s . Prelados, c omo a los fieles 

que se unieron en esta manifestación, la profunda gratitud 

de su paternal corazón, p id iendo al Señor, haga descender 

sobre el Ep iscopado , sobre el clero, tanto secular c omo re-

gular, sobre la Acción Catól ica, que con tanto entus iasmo 

se un ió a la manifestación, y sobre los fieles todos de esa 

tan querida nación , las más preciadas gracias y bendic iones 

celestiales, para que nunca España abandone el tesoro de 

la fe que ha recibido de sus mayores, que debe conservar 

como el t imbre más preciado de sus grandes glorias y vene-

randas tradiciones. C o m o prenda de estos deseos, muy de 

corazón envía a todos una especial Bendic ión Apostó l ica . 

A l tener el gusto de trasmitirle el soberano encargo del 

Santo Padre, aprovecho la ocasión para ofrecerme de 

V. E . R . 

Devot ís imo servidor verdadero y 

E . C A R D . P A C E L L I . 

A! Emmo. y Rvdmo. Sr. Card. Segura y Sáenz, Primado 

de España. — Toledo. 
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DE ig D i m pgaiiFiíiü de l9 eioii miolim ESPiliaLt 
Documento de su Emcia. Rdma. convocando la pri-' 

mera Asamblea Nacional de Acción Católica 

EL C A R D E N A L A R Z O B I S P O DE TOLEDO A LAS J U N T A S C E N T R A L E S 

Y D I O C E S A N A S DE A C C I O N CATÓL ICA 

A ú n perdura el grat ís imo recuerdo de los días memora 

bles del primer Congreso Naciona l de Acc ión Catól ica y 

hemos de rendir todos gracias fervientes a Dios nuestro Se-

ñor, que así quiso bendecir , con frutos tan copiosos y per 

rnanentes, los trabajos entonces l levados a cabo para su 

mayor gloria. 

Durante el año transcurrido es hermoso ver c ó m o se 

han vigorizado las instituciones todas de Acc ión Cató l ica 

existentes en España ; c ó m o se han in ic iado otras nuevas 

l lamadas a influir poderosamente en la vida nac iona l ; con 

cuánto ardor se ha laborado por los diversos organ ismos 

nacionales y diocesanos de Acc ión Catól ica con el consi-

guiente aumen to de bienestar material , moral y religioso 

de nuestro pueblo . 

Hay que reconocer que la empresa es difícil; que exige 

constancia y tenacidad nada comunes y una organizac ión 

sól ida y estable, que sólo se puede lograr a costa de sacri-

ficios, de perseverancia y de t iempo. 

La siembra de ideas o iniciativas, tan ampl ia y sabia-

mente realizada durante los días del Congreso, es de espe-

rar produzca, con la gracia de Dios, abundantes frutos; mas 

para ello se hace imprescindib le una intensa labor, que han 

de llevar a cabo pr incipalmente las Juntas Centrales y Dio-

cesanas de Acc ión Catól ica. 

Labor de organización. 

Preciso es reconocer que la labor de organización es 

fundamenta l y básica en nuestra nobi l ís ima empresa, en la! 
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forma que, si esta organización no se llega a obtener con 

carácter general en nuestra patria, por precisión se malo-

grarán muchas energías y se frustrarán legít imas y conso-

ladoras esperanzas. 

Sapient ís imas normas de organización nos ha ven ido 

dando en estos ú l t imos t iempos la Santa Sede, que debida 

mente uti l izadas y apl icadas y las cond ic iones especiales 

de nuestra patria, podrían lograr, con admirab le éxito, el 

fin apetecido. 

Estas normas se han ensayado bajo la paternal vigilan-

cia de los Soberanos Pontífices en diversas naciones, en 

las que está adqu ir iendo la Acc ión Catól ica una preponde-

rancia extraordinaria. 

N o faltan ciertamente en España elementos para que 

esta organización de la Acc ión Catól ica l legue a tal perfec-

ción que pueda , a su vez, servir de mode lo a otros pueblos. 

A b u n d a n afortunadamente entre nosotros cató l icos 

ejemplares, abnegados y competentes, dispuestos a traba-

jar denodadamen te por la buena causa. 

y si bien es preciso disponer de a 'gunos recursos mate-

riales indispensables para el sostenimiento de una organi-

zación estable, se puede, desde luego, asegurar que , e» el 

momen t o en que se emprenda con decisión esta labor, so-

breabundarán los medios para realizarla. 

Puede decirse que está casi completo el cuadro de lia 

organización de las Juntas Centrales y de las Juntas Dio-

cesanas; mas está todavía en sus comienzos la organiza-

ción de las Juntas locales en la mayor parte de las regiones 

españolas. 

Mas urge sobremanera vigorizar los organismos ya 

creados, impr imiéndo les una intensa vida de acción debi-

damente coord inada, si se quiere que sea una real idad 

bienhechora la Acc ión Catól ica en España . 

Norma general de organización que viene a resolver di-

ficultades y a proyectar intensa luz, que evite toda suerte 

de confusiones, es la que establece la exacta analogía entre 
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la organización de la Acc ión Catól ica y la organización je 

rárquica de la m i sma Iglesia. 

Conv iene insistir en esta idea, que es fundamenta l , por-

que de su apl icación depende la mayor efectividad de la 

organización que se lleve a cabo. 

Comun i ca esta norma una un idad admirab le a los orga-

nismos todos de la Acc ión Catól ica; un idad que traerá con 

sigo, c omo consecuencia, una fuerza eficaz todavía incon 

trastable entre nosotros. 

Nada se puede pensar más claro, más sencillo, más 

completo , más eficaz que esta sapientísima norma dada por 

la Santa Sede a la organización de la Acc ión Catól ica. 

Principio de la un idad práctica es la autoridad suprema 

del Soberano Pontífice, a quien permanece indisolublemen-

te un ido el Ep iscopado todo de la Iglesia Catól ica. 

De suerte que, de jando en libertad de acción en cada 

diócesis a los Ob ispos , a los cuales puso el Espíritu Santo 

para regir la Iglesia de Dios, el pensamiento y la voluntad 

del Vicar io de Jesucristo son inmediata y fielmente lleva 

dos a la práctica en todas las regiones de la Cr ist iandad. 

La experiencia de veinte siglos viene pa lmar iamente de 

mos t rando la imperturbable armonía entre la suprema au 

tor idad del Pontífice y el libre ejercicio de la jurisdicción 

de aquel los que han sido por Dios escogidos y por su Vica 

cario designados, para cuidar de una parte de la herencia 

del Señor. 

Esta armonía resplandece igua lmente dentro de cada 

diócesis entre la autoridad del Prelado y la que al frente de 

cada parroquia ejercen los sacerdotes encargados del cui-

d a d o de las a lmas. 

Toda obra, por lo tanto, que haya de figurar en el plan 

de la Acc ión Catól ica de una diócesis, queda directa y pie 

namen te somet ida a la autoridad del Prelado. 

Só lo así agrupadas todas las instituciones diocesanas en 

una grande organización nacional , podré constituirse una 

Acc ión Catól ica poderosa, capaz de defender los sacrosan 
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tos derechos que le están confiados y de promover con efi-

cacia los múlt ip les intereses con ella í n t imamente l igados . 

As í , pues, las Jun tas Centrales y las Jun tas Diocesanas 

son los dos potentes ejes en torno a los cuales gira el mo-

vimiento todo de Acc ión Catól ica en España , corriendo » 

cargo de las Juntas Diocesanas, bajo la autor idad de lo& 

Ob i spos , el establecimiento de las Juntas parroquiales o lo-

cales y IB coordinación de aquellas obras de Acc i ón Cató-

lica que florezcan en la diócesis. 

A esta labor important ís ima de organización de las Jun-

tas de Acc ión Catól ica de carácter local, d iocesano o cen-

tral, debe unirse otra no menos interesante y que t amb ién 

sobremanera apremia , y es la de organización de las diyer-

sas instituciones que integran la Acc ión Catól ica Españo la 

y que tanto t iempo hace están produciendo frutos tan copio-

sos y consoladores en nuestra patria. 

Tienen estas instituciones organismos propios, entre los 

cuales, de ant iguo, se ha procurado mantener el oportuno 

contacto para lograr la mu tua cooperación y para conse-

guir cierta un idad de acción. 

A med ida que las necesidades de los t iempos crecen y 

se intentan nuevos avances de la imp iedad y del desorden, 

se hace cada vez más preciso que las instituciones todas de 

la Acc ión Catól ica completen sus cuadros de organización 

que l legue a asegurar su eficacia dentro del radio propio d e 

su acción desde la capital del reino hasta la más hum i l de y 

apartada aldea de provincias. 

Poderosos auxiliares encontrarán en las Jun tas diocesa-

nas y centrales de Acc ión Catól ica, en las que estas institu-

ciones deberán tener su legít ima representación, si han lle-

gado a adquirir carácter nacional . 

Menester es llevar al convenc imiento de todos la nece-

sidad de esta organización, a la cual se deberá en parte e l 

triunfo de nuestros ideales. 

La organización es la fuerza del Ejército; es el éxito d e 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 310 - -
ia I ndus t r i a , del Come r c i o , de la Agr icu l tu ra ; es secreto que 

logra victorias i nsospechadas . 

Se o rgan i zan ac t i v í s imamen te los e nem igos de la Igle-

sia , y d e j a n d o a un lado sus di ferencias de criterio y ambi-

c iones part icu lares, presentan el frente ún i co contra la Igle-

sia y contra lo que la Iglesia representa en la c iv i l i zac ión 

d e los pueb los . 

Deber es, por lo tanto , u rgen t í s imo de los cató l icos es 

paño les organ izarse en el c a m p o de la Acc i ó n Ca tó l i ca , en 

el q ue no puede haber ni d iv is iones ni difereticias, ya que 

el fin q u e se pers igue es el fin sacrosanto de nuestra santa 

M a d r e la Iglesia Ca tó l i ca . 

Labor de revisión, de preparación 

y de coordinación de trabajos. 

A esta labor substanc ia l de organ izac ión debe unirse sin 

d e m o r a otra labor no menos necesaria para conseguir el 

éx i to a nhe l a do . 

Cons t i t u i das ya las inst i tuc iones todas de Acc i ó n Ca t ó 

lica hasta sus ú l t imas ramif icac iones; const i tu idas del m i s 

m o m o d o las J un t a s dé l os diversos o r g an i smosde la A c c i ó n 

Ca t ó l i c a , de l im i t ados en sus respect ivos Reg l amen t o s los 

rad ios de acc ión de cada una , un triple estud io vendr ía a 

trazar o po r t u n amen t e el p lan de Acc i ó n Cató l ica q u e inte 

reSa desarrol lar. 

E l es tud io en pr imer lugar de revisión cu idadosa de la 

labor rea l i zada duran te el ú l t imo año , así por las J u n t a s de 

A c c i ó n Ca tó l i ca c o m o por las de las diversas inst i tuc iones 

d e la m i s m a . 

E n este estud io , h e cho con á n i m o desapas ionado , apa-

recería c l a r amen te por un lardo el avance consegu i do en 

proporc ión a las ac t iv idades invert idas , y por otro lado se 

descubr i r í an los i nconven ien tes y obs tácu los que han ami-

n o r a d o l os resu l t ados favorab lesque h ab í ade rechoaespe r a r . 

H e c h o con s incer idad este t raba jo respecto del p a s ado 
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y consignadas las conclusiones deducidas en sucintas y 

razonadas Memor ias , se tiene la base para el segundo estu-

dio, en el que sobremanera interesa profundizar. 

Es el estudio de preparación de la campaña que st. ha 

de emprender durante el año próximo. 

iCúán tas energías desgrac iadamente se consumen inú-

t i lmente por no invertirlas opor tunamente y en t iempo ade-

cuado! 

N o son los ejércitos numerosos ni mejor equipados los 

que logran la victoria, sino los que a una buena organiza-

ción unen una hábi l estrategia con un plan bien preparado 

de combate . 

La Acc ión Catól ica t iende, en primer término, a llevar 

a cabo, por med io de los seglares sobordinados a la jerar-

quía , los fines alt ísimos que Jesucristo ad jud icó a su Igle-

sia. ® 

Es consiguientemente su labor directa, no de lucha si 

no de incesante e intenso aposto lado, que va d i fund iendo 

beneficios por doquiera, evange l i zando la paz, evangeli-

zando el b ien. 

Mas esta condic ión de la Acción Cató l ica no la exime 

de la lucha, cuat ido son combat idos los supremos e impres 

cript.bles derechos sagrados por lo que debe vigilantemen-
te velar. 

y entonces es cuando apresta sus armas para combat i r 

a sus enem igos donde quiera que ellos se encuentren. 

N o rehuyendo nunca cobardemente la lucha, sino afron-

tando con valor toda clase de rie.'^gos. 

La Acc ión Catól ica no puede ni debe nunca enfundar 

su bandera , que es la bandera de la doctrina de Jesucristo 

y de la ley santa de ¡a Iglesia; bandera hoy por desgracia 

tan comba t i da , unas veces artera y otras pa lad inamente por 

los seguidores de Luzbel , que siguen guerreando en el cam-

p o de Babi lonia coritra el s umo Capi tán de los buenos, Cris-

to Jesús, que acampa en Jerusalén. 

As í para la penetrac ión pacífica del apostolado, c o m o 
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para la defensa de los muros de la C iudad de Dios, se ne 

cesita un plan concreto perfectamente estudiado por técni 

eos y deb idamente notif icado a lodos. 

Pon iendo de nuestra parte esta labor de preparación, 

no i\os ha de faltar el auxil io del cielo. 

Este plan ha de atender con preferencia a la coordina 

don de las act ividades de las diversas instituciones d e 

Acc ión Catól ica, tan í n t imamente entre sí en lazadas , n o 

sólo por el fin común que persiguen, sino hasta por las per 

sonas y por los procedimientos que han de utilizar para 

conseguir lo. 

Si esto llegara a realizarse, si todas las act iv idades cató-

licas en esta forma confluyeran a una ación de con junto , 

podría darse por descontada la victoria. 

Las asambleas nacionales de 

Acción Católica. 

N o otra finalidad persiguen las Asamb leas nacionales 

de Acc ión Catól ica que se inagurarán . Dios med iante , este 

próxima otoño. 

Reservando la celebración periódica de los Congresos 

nacionales de Acc ión Catól ica para ciclos un poco m á s 

ampl ios , tendrán lugar anua lmente las Asamb leas naciona-

les, que serán a m o d o de grandes sesiones de estudio del 

Es tado Mayor de la Acc ión Cató l ica . 

Estarán formadas estas Asamb leas nacionales tan sólo 

por las Juntas Centrales y diocesanas de Acc ión Catól ica 

y por las Juntas nacionales de las diversas instituciones de 

Acc ión Cató l ica . 

En estas Asamb leas , que serán eminentemente prácti 

cas, se celebrarán sesiones generales de estudio y sesiones 

particulares correspondientes a las varias instituciones na-

cionales de Acc ión Cató l ica , sin que falte lugar para actos 

de piedad y para oportunas lecciones de sabios maestros. 

Ob j e t o preferente de esta primera Asamb lea nacional , 

que se celebrará en esta c iudad de Toledo en los días del 
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4 al 9 de nov iembre del presente año , serán los temas de 

organizac ión , revisión, preparación y coordinación que que 

dan anter iormente ind icados y que se detal larán más am 

p l iamente en el Cuest ionario y Programa que opor tunamen 

te se publ icarán . 

Correré a cargo del Secretariado Nacional de Acc ión 

Catól ica la organización de las Asambleas nacionales, de 

las que publ icará una ampl ia crónica en el Boletín Oficial 

de la Acción Católica Española. 

N o se nos ocultan los sacrificios de diversa índole que 

supone esa solemne reunión anual de todos los elementos 

directoresde la Acc ión Catól ica; mas, no obstante, j u zgamos 

de tal importancia esta med ida , que han de tener aquel los 

pronto su compensac ión en los frutos abundantes que las 

Asamb leas nacionales produzcan para el rápido floreci-

miento y firme desarrollo de la Acc ión Catól ica en España . 

No hay empresa grande que no se nutra de sacrificios, 

y cuando esta empresa es sobrenatural, como lo es esta ce 

la Acc ión Catól ica, los sacrificios se hacen suaves con la 

gracia de Dios que sobreabunda y con la esperanza del pre-

m io eterno que ga lardona. 

Hal laremos la fuente inagotable de los sacrificios en el 

Corazón Sacrat ís imo de Jestís. que por nosotros se sacrificó 

hasta la muerte y cuyo reinado tan ard ientemente anhele-

mos preparar en Espeña por med io de la Acc ión Catotól ica. 

A la Santís ima Virgen Mar ía , Patrona de España en el. 

misterio de Concepc ión , que en carne mortal quiso posesio 

narse de nuestra patria a orillas del Ebro , en Zaragoza, y 

que honró a esta c iudad de Toledo con el favor señalad ís imo 

de su Descensión, encomendamos esta nobi l ís ima Cruzada 

de restauración cristiana de nuestro pueblo, al t iempo que 

le ped imos , para cuantos a ella dec id idamente cooperen, las 

más preciadas bendic iones celestiales. 

To ledo , fiesta de la Asunc ión de Nuestra Señora, 1 9 3 0 . 

^ P E D R O , C A R D E N A L S E G U R A Y S Á E N Z , Aizobispo de 

Toledo. 
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S a c r a Q o n g r e g a t i o J ^ i f u u m 

D U B I U M 

Sacrae R i t u um Congregat ioni pro opportuna solut ione 

sequens dubiutn proposituin fuit, nimirurn: 

«Stante ant iqua consaetud ine , licetne, piis Sodal i t i is 

Inicnlibus, processionaliter procedpni ibus ad visitanda se-

piliera, pr imo mane feriae VI in Parasceve, deferri s igna 

Passionis et statuam Bsatae Mar iae Virginis PerdolerUis 

sine Christo morti io, iuxta responsuin pe/-/TJ/>í/posse da tum 

per decreta n. 2375 Bergomen. 21 Mdrtii 1744 ad 4 et n. 

2 6 8 2 Mdrson im \2 Novembr is 1831 ad 52?» 

Et Sacra Ri luurn Coi igregat io, audito specialis C o m m i s 

sionis voto, ómn ibus sedulo perpensis, propositae quaes-

tioni ita rescribendum censuit: 

«In singulis casibus stetur mandat is respectivi Ord inar i i 

ioci». 

Atqi ie ita rescriosit atque declaravit . 

Die 31 Mai i 1 9 3 0 . 

C . C A R D . L A U R B N T I , 5 . R. C. Praefectus. 

L. S. 

A. Carinci, Secretarías. 

(Acta AposíoUcae Sedis, 1930, p. 361) . 

PONTIFICIA COMMISSIO 
Ad codicis cánones authentice interpretandos. Responsa 

ad proposita dubia-

E m i . Patres Pontif icias Commiss ion is ad Codic is cano 

i\es authentice interpretandos, propositis in plenario coetir 

quae sequuntur dubi is , responderi mandarun t ut infra ad 

s i i ^ u i a ; 

I . — D E NOV IT IATUS I N T E R R U P T I O N B 

D. An sub verbis quacumque eA causa canonis 5 5 6 § 1 
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comprehendf l tur etiam transitus in a l iam novit iatus d o m u m , 

de quo in § 4 e iusdem canonis . 

R . Afftrmative. 

I I . D E D IACONO S A C R A M C O M M U N I O N B M MIN ISTRANTE 

D. An Diaconus, sacram C o m m u n i o n e m ad norman ca-

nonis 845 § 2 nninistrans, possit et debeat in fine ritus be-

nedict ionein manu impertire iuxta R i tua le r omanum , t i t . 

IV , cap. II, n. 10 . 

R . Affirmative. 

I I I . — D E F IL I I S LBGITIMATIS 

D. A n filii legitinnati per subsequens parentum níiatrimo-
n i um h^bend i sint uti iegitimi ad effecturn, de quo in cano-
n e T 3 6 3 § I . 

R . Affirmative. 

Da tum ex Civitate Vat icana , die 13 mensis lulii anno 
1 9 3 0 . 

P . C A R D . G A S P A R R I , Praeses. 
L . ^ S . 

I. Bruno, Secretarius. 
(Acta Aposlolicae Sedis, 1930 , p. 365). 

REAL ORDEN SOBRE TRASLADO DE CADAVERES 
Excmo . Sr.: Vista la comun icac ión de V . E . , de fecha 

25 de Marzo ú i t imo, interesando que por este Ministerio se 

dicte una resolución adsrator ia para la apl icación de la 

l | al orden número 8 3 6 , de fecha 2 6 de JuLio ú l t imo (1), 

petición que se basa con mot ivo de la que formula a ese 

Gob ierno civil doña Aurora Blas Mart in Hermosa , relativa 

a que se le autorice para exhumar y trasladar al panteón-

capil la de famil ia que ha construido en el Cementer io de 

Nuestra Señora de la A l m u d e n a , de esta Corte, los cadá-

veres y restos de sus familiares i nhumados en el expresado 

(1) BOLETÍN OFICIAL del Ob ispado , del eño 1929 , p. 255 . 
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Cementer io ; suscitándose la duda , por lo que respecta ni 

traslado de su hija Mi lagros Ripol l Blas, fallecida el día 23 

de Nov i embre de 1 9 2 6 a consecuencia de fiebre t ifoidea, 

en fermedad incluida entre las infecto contagiosas y ep idé 

micas que enumera la Real orden de 2 6 de Ju l io ú l t imo , si 

debe o no ser autor izado d icho traslado, dada la circuns 

tancia de que el expresado cadáver se i n h u m ó en la m i sma 

sepultura en que se encuentran los restos de D. F lorencio 

J o aqu í n Blas Hermosa , padre de la solicitante, fal lecido ei. 

9 de Abri l de 1918, y que al extraerse éstos, que se hallai\ 

en la parte interior, hay que exhumar forzosamente el ce 

déver de aquél la ; y como quiera que, de una parte, la Rea l 

orden citada prohibe el traslado de los cadáveres fallecidos 

a consecuencia de enfermedades infecciosas e infecto con-

tagiosas, y de otra, no puede negarse el derecho que tiene 

la interesada de exhumar y trasladar los restos del expresa-

d o D. Florencio Joaqu ín Blas Hermosa , consul tándose, en 

su consecuencia , si el criterio prohibi t ivo de la repetida 

Rea l orden debe de entenderse tan sólo para los casos de 

que el traslado haya de verificarse de un Cementer io a otro, 

o si, por el contrario, esta prohibic ión abarca tamb ién cuan-

do se trate de realizarlo dentro del m i smo lugar sagrado: 

S. M . el Rey (q. D. g . ) ha tenido a b ien, de acuerdo con 

lo in formado por la Dirección general de San idad , disponer 

q u e la interpretación que debe darse a la Rea l orden de re-

ferencia, de fecha 2 6 de Ju l io de 1 9 2 9 , por lo que respec-

ta al traslado de cadáveres o restos de fallecidos a conse;-

cuencia de enfermedades infecciosas o infecto contagiosas, 

sin esperar al plazo que se consigna en la repetida disposi-

ción legal, es la de que cuando se trate de efectuar trasla-

dos de esta clase y necesariamente tenga que removerse el 

cadáver o restos para exhumar otros que se hal len en la 

m i s m a sepultura, fallecidos por enfermedad c o m ú n , no hay 

inconven ien te en su exhumac ión ni traslado s iempre y 

c uando el camb io de sepultura se verifique dentro del mis-
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ino Cementer io y coi^ intervención, en todo caso, de los 

funcionarios de San idad correspondientes. 

De Real orden lo d igo a V . E . para su conoci iv lento , el 

de la interesada y demás efectos. Dios guarde a V. E . m u 

chos años. Madr id , I Q de Mayo de 1Q30 . 

M A R Z O 

Señor Gobernador civil de Madr id . 

(Giceta deMtidrid, 24 Mnyo, pág. 1201) 

[OLLflTio m m m ÍÍOHÍILIS ET litüroo mm OQOBÜÍ 
H A B E N D A 

De re dogmat ice: U t rum homines praedeslinentur a Deo 

(S. Thom . T.® p. , q. XXII I , a 1.° Progr. ad Concursum lect. 

XXX) . 

De re moral i : Paschasius furtum in d o m o Terentii com-

misit , praevidens ( immo vero, hac spe máx ime al lectus) 

i l lud noi> sibi sed A m o l d o , Terentii f ámu lo , impu ta tum iri. 

R e qu idem vera, Arno ldus a jud ice comprehend i jussus est 

et in carcerem detrudi . Q u o d videns Paschasius, et de b o n o 

successu laetatur, et sinit ut Arno ldus damnetur , q uo mag-

na inde mala ipsi et fami l iae obven iunt . Sed t á ndem , poe-

nitenlia ductus Paschasius, confessarium addit , cui praeter 

hoc peccatum, confitetur et iam se vindictae ergo, q u o n d a m 

scloppetum explosisse in Damas i equum ; at ex errore non 

e quum istum sed Sulpicii bovem occidit q u e m , p rox ime 

pascentem, non viderat. Confessarius eum non absolvi t ni-

si obtenta prius ab ipso promissione damn i triplicis repa-

randi , erga Terent ium, nempe , A rno l dum atque Su l p i c i um . 

Quaer i tur : 1.® Ut rum culpa theologica requiratur ad obli-

ga t ionem restitutionis incurrendam, ve! sufficiat culpa juri 

dica. 

2 . ° Q u i d de confessari solut ione j u d i c andum . 
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D E R E L I T U R G I C A 

R i l u s pro renovatione Sacrari im specierum et purifica-

tione pyxidis. 

SANTOS EJERCICIOS ESPIRITUALES DEL CLERO 
SEÑORES SACERDOTES Q U E LOS HAN PRACTICADO 

EN LA SEGUNDA TANDA 

(27 de Agosto al 2 de Septiembre 1930). 

M. L Sr. D. Francisco Ramos Martín, Canónigo de la 5. I- Catedral. 

M. I. Sr. D. Fernando Peña Vicente, Canónigo Vicario General de 

Santiago de Compostela. 

Don Ildefonso Calaina Gómez, Abad, Párroco de San Pablo de Sa-

lamanca. 

» Matías Monzón González, Arcipreste-Párroco de Alba de Tormes-

• Juan Aparicio Sáncliez, id. de Yecla de Yeltes. 

» Eleuterio Toribio Andrés, id. de Villarino. 

» Antonio Sánchez Casanueva, Profesor del Seminario. 

» Félix Cueto Ramos, Profesor de Francés. 

•-> Agustín Bravo Riesco, Profesor de Latín del Instit. de Caceras. 

» Angel García Pinto, Párroco de Babilafuente. 

» Isidro López Romo, id. de Salvatierra de Tormes. 

> Felipe García Carrasco, id. de Monterrubio de la Sierra. 

» Nicomedes Carrasco Sánchez, id. de Machacón. 

» Mateo Sánchez y Sánchez, id. de Poveda de las Cintas, 

» Leopoldo Vicente Urraza, id. de Pereña. 

» Florentino Martín Hernández, Presbítero. 

» Jenaro Rivas de la Iglesia, Párroco de Barbalos. 

» Patricio Martín Hernández, id. de Ahigal de Villarino. 

» Ludovico Tejedor Morán, id. de Parada de Rubiales. 
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Don Gabriel Herrero y Herrero, id. de Trebanca. 

» Vicente Maya Sanjulián, id. de Sandomingo. 

» Hipólito Sánchez López, id. de Pinedas. 

» Sandalio Blanco Ballesteros, id de Añover de Tormes. 

» Julio Almeida Hernández, id de Campo de Peñaranda. 

» Enrique Casado Blanco, id. de Chag^arcia Medianero. 

!> Francisco Rodríguez García, id de Alaroz. 

» Baldomcro Ramos Rodríguez, id. de Casafranca. 

» Florencio Marcos Rodríguez, Cap. de Hijas de M.® Inmaculada. 

> Justo Martín Pablos, Presbítero. 

» Fulgencio Bustos Calvo, Párroco de Aldearrodrigo. 

» Pablo Montero Alonso, id. de Cereceda. 

» Angel Rodríguez Romero, id. de Manceras. 

» Jorge Vicente Beibero, Teniente-Párroco de Rollan. 

» Segismundo Sánchez Vicente, Ecónomo de Mogarraz 

» Rodrigo Rodríguez González, Teniente-Párroco de San Pelayo de 

Guareña. 

» Generoso García Hernández, Ecónomo de Vandunciel. 

» Iñigo Benito Vicente, id. de Guadramiro. 

» Francisco Vicente Vargas, Teniente-Párroco de Calzada de Val-

dunciel. 

» José Sánchez Mondelo, Presbítero. 

> Jesús Cabezas Marcos, Coadjutor de S. Juan de Sahagún de Sa-

lamanca. 

» Manuel Grande Campos, id. de San Martín de Salamanca. 

» Jesús Falcón Avedillo, id. de Peñaranda. 

• Pedro López Vega, id. de Guijuelo. 

• Isidro Miguel Fraile Martin, Sacristán de la S. 1. Catedrel 

» Cándido Verdejo Marcos, Presbítero. 

» Timoteo Andrés Sánchez, Párroco de San Esteban de la Sierra. 

> Juan Manuel Hernández, id. de Valdecarros. 

» Ladislao Sánchez Repila, id. de Barbadillo. 

» Juan de Dios Gallego Merino, id. de Pedroso de Armuña. 
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Congreso Catequístico de Zaragoza 

Nuevos socios 

l imo . C ab i l d o Catedra l , socio protector. 

R v d o . D . Jesús Cabezas , socio de n ú m e r o . 

Adheridos 

R v d o . D . F ranc i sco D o m í n g u e z . 

» D . M igue l Ma r t í n . 

» D . M a n u e l Ve lasco . 

[jercicios espitiluales para sacürilÉs y caballeros 
R E S I D E N C I A D E L O S PP . . J E S U I T A S 

Empezarán el 9 y 2 0 de cada mes , a las once y m e d i a . 

Terminarán el 1 6 y 27, a las nueve de la m a ñ a n a . 

Cuan t o s deseen hacer los , deberán escribir al P . Supe-

rior (Serranos, 2 , apar tado 44 , S a l amanca ) y esperar su con-

testac ión . 

Salamanca.—Imprenta de Calatrava, a cargo de Manuel P.~Criado. 
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